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13673 RESOLUCJON de 2 de junio de J992. de la Subsecretaria,
por la 9ue se e~nplaza. a I~s interesados en el recurso
contenclOstradmmlstrallVo numero 1//7/0191.' interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo, Contencioso-Administrativo dcl Tribunal
Suprcf!1.o (Sección Séptima) se ~a interpl:le~to p\?r don Manuel Barragán
SebasU3n el recurso contenclOso-admlmstratlvo número' 1/1710/91
contra los acuerdos ~cl. Conscjo de Ministros de 2 t de septiembre de
.1990 y. de. 26 de Julio de 1991, que desestiman su solicitud de
IOdemmzaclón de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquenas
personas a cuyo fuvor hubieran derivado o derivaren dcrechos dc la
Resolución impugnada, y a quienes tuvieren interés directo en d
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el pl~~o de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
ResoluclOn. -

RESOLUc/ON de 1 de junio de 1991, de ia Subsecretan'a,
por la que se emplaza a los interesados en el -recurso
contencíoso--adminis/rativo número 4/24//991. interpuesto
ante.lo Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional (Sección Cuarta).

Ante la Sala de lo Contencio~Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Cuarta) se ha interpuesto por dona Maria Elena
Górncz Vaamonde y tres más, recurso contencióso-administrativo
número 412M1991, sobre margen de beneficios de las oficinas de
farmacia.

En consecuencia, esta Subsecre}aria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo -favor- hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y. a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimicl"'to de la misma. ,para que comparezcan ante la referida Sala
en el pfazo'Je los diez días siguientes a la.publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 2de junio de 1992."7'"EI Subsecretario, Fernando Sequeira-de
Fuentes. . ,
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RESOLUCION de 2 de junio de J992. de la ~Subsecretar(a;
por la que)se' emplaza a los intN'esados en el recurso
conte.nciclStradministralivo .número 1/6696/1992., ínter
puesto ante la sala de-lo Comencloso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sec(ión Séptima).

Ante la Sala de' lo Contencios<>-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sec::ción Séptima) se ha interpuesto por don Mifuel' Juste
lribarren recurso contencio~administrallvonúmero .1/66961 992, con
trOl la 'desestimación ,de susoli~itud de indem~ización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa. -

_ En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellaS
personas a cuyo' favor hubieran derivado o. derivaren derechos de la
resoliJciónimpugnada y a quienes' tuvieren interés ,directo en el
mantenimiento de la misma, para que 'COmparezcan ante la referida Sala
en el plazo de·los veinte días siguientes a la publicación de la. presente
Resolución. .

Madrid. 2 de junio de 1992;-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes. -

Madrid, 2 de junio de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fucntes. -

RESOLUCION de 2 de junio de 1992, de Ja Subsecretarfa.
por la. que se emplaza a fos interesados en el recurso
contencios-o-administrativo número 1/257519/. interpuesto
ante la Sala·de lo ContenciosrrAdministratÍl'o del Tribunal
Supremo (Seccion. SéiJ!ima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Domingo Martín
Garc-ía y otros el recurso contencioS<Hldministrativo número 1/2575/91
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicio~
ocasionados con motivo de su jubilación -forzosa.

EnC'Gnsecucncia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el pl<"!-~o de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
RcsoluclOn. .
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RESOLUCION de 2 de junio de 1992. de la" Subsecretaria.
.¡J0r la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrat/m número 1/2827/1992, inter
puesto ante la Sala de loContetrcioso-Administratil'o del
Tribunal Supr~no, (Sec,t:ión 5..éptima).

Ante la Sala de -lo ContenciOSO-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha ínterpuesto por~don Carlos Tortajada
Barbero recurso contencioso--administrativo número .1/2827/1992,. con
tra la desestimación de su solicitud de' indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directQ en el
mantcnimiento de la misma,: para que eomparezcanante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 2 d~ junio de 1992.-EI Subsec~tario, Fernando SCQueira de
Fuentes.

13672 RESOLUCJON de 1 de jll1iio de 1991, de la Subsecretaria,
por fa que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--admi"istratil'o número 1/2573j91~ interpuesto
aJUe fa Sala de lo Comencioso-Administratil'o del Tribunal
Supremo (Sección .Séptima).

... Ante la Sala dc lo Contcncio$O&AdministTativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto.por don Mariano Palancar
PCllella el recurso cont~ncioso-f!d~inistrativonúmero 1/257.3/91 contra
el acu.crdo del ~~nseJo ~e Ministros de 22 de marzo de 1991. quc
dcsestlma su sollCIlud de IOdcmnización de daños v perjuicios ocasiona~
dos con motivo de su jubilación forzosa. "

En consecuencia, esta Subsecretaria haxesuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes t",vieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución; -

Madrid, 2 de junio de 1992.-EI Subsecretario: Fernando Sequeira de
fuentes.

Madrid. 2 de junio de I992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de'
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,13675 RESOLUCJON de 1 de junio de 1991, de ia Subsecretaria, ,

por la que se emplaza a los interesados en el recllrso
cofltC"ncioso-adrninistrativo numero '1/205819 1, interpuesto
ante la Sala de fo ContenciostrAdministratim del Tribunal
Supremo'(Secclón Séptima).

Ante la Sara de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Scrción Séptima) se ha interpuc,sto por don Ernesto José Rúa
Bcnilo el recurso contcncio$O&administTatlvo número 1/2058/91 contra
el acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de mano de 1991. que
descstima su solicitud de indemnización de daños v perjuidios ocasiona-
do~ con motivo de su jubilación forzosa. _.

En consecucncia. esta, Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas ,a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimicnto de la misma, para quc comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 2 de junio de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
fucntes.

RESOLUCION de 2 de junio de 1992. de la Subsecretaria,
]Jor la que se emplaza a los interesados en el recurso
cOlIJencioso-administratÍl'o mimero J/1983/91, interpuesto
ante fa Sala de lo COJ1lencioso-Administratim del Tritmllll!
Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprr;mo (SccciGn Séptima) se ha interpuesto por don José Luis de las
Heras Y~güe el recurso contendoso-administrativo nümero 1/1983/91.
en solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo dc la aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre. de
Incompatibilidades dcl Pcrsonal al Servicio de las Administraciones
Públicas

En consecuencia, esta Subsecrelaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de 1.3


